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  DECRETO Nº 661/2015 – Promulgando Ordenanza Nº 98/15.-                                                   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 06 de Febrero de 2015.-  POR CUANTO:            El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza Nº 98/15 obrante en Expte. Nº 6256, Año 2015, Libro: II Folio: 237.-    POR TANTO 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

HERRERA 
En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 
98/15 sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Herrera. 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase 
saber y archívese.- 
 
            Antonio M. Palmieri       Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal         Presidente Municipal             Municipalidad de Herrera    Municipalidad de Herrera   DECRETO Nº 02/2015 – CONCEJO DELIBERANTE DE HERRERA – DISPONIENDO MODIFICAR Y APROBAR NUEVO CONTRATO.- 
 VISTO: 
            La Ordenanza Nº 001/12 y Decreto Nº 13/12 de la Presi-
dencia del H.C.D., y 
 CONSIDERANDO: 
         Que, mediante las normas mencionadas en el visto en pri-
mer lugar se procedió a crear la Asesoría Letrada del Concejo 
Deliberante y por el Decreto mencionado se aprobó el contrato 
de locación de servicios suscripto con el profesional para ocu-
par tal función;  
         Que atento a la necesidad de adecuar el contrato a la reali-
dad económica actual resulta necesario modificar el mismo pro-
cediéndose a la suscripción de un nuevo contrato manteniendo 
lo originariamente pactado a excepción del monto que se abona 
por honorarios; 
         Que habiéndose optado por la modalidad de locación de 
servicios por facturación, corresponde su modificación y ratifi-
cación por la presente norma legal; 
 

Por todo ello EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DE-
LIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 
H E R R E R A 

 “EN USO DE SUS ATRIBUCIONES” 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: MODIFICASE el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre esta Presidencia del 
Concejo Deliberante del Municipio de Herrera y el Dr. 
Carlos Alberto PEIRETTI, ratificado oportunamente por 
Decreto Nº 03/14 de la Presidencia del HCD, atento a lo 
manifestado en los considerando del presente.- 
ARTICULO 2º: RATIFICASE el nuevo contrato de 
locación de servicios suscripto conforme la modificación 
expresada en el artículo anterior y los considerando, en 
los términos, modalidades y condiciones que en él se dan 
por reproducidos, formando el mismo parte útil y legal 
integrante del presente.- 
ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, regístrese, publíque-se. Dése conocimiento a Contaduría Municipal y oportuna-mente archívese.- Sala de Presidencia,  2 de Febrero  de 2015  Daiana Macarena Pérez        Orlando Omar Barboza 
        Secretaria                                Presidente    
            H.C.D.                                   H.C.D. 
 Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera  

ORDENANZA Nº  99/15.- 
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 

Art. 1º: AUTORÍCESE, al Departamento Ejecutivo a 
suscribir con los representantes del Consorcio del Dpto. 
Uruguay, un contrato de locación de servicios por ejecu-
ción y administración del consorcio de gestión en marco 
del programa de construcción de viviendas proveniente de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS del MINISTERÍO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS DE 
LA NACIÓN; el MINISTERÍO DE PLANEAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS  de la Provincia de 
Entre Ríos, a través de la UNIDAD EJECUTORA DE 
PROGRAMAS ESPECIALES.- 
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DECRETO Nº 645/15.- CONVOCANDO A SESION EX-
TRAORDINARIA AL H.C.D. DE HERRERA.-                                                                                                                 

 
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 02 de Febrero de 

2.015.- 
 
VISTO: 
 El actual período legislativo y los plazos establecidos 
en el reglamento interno para realización de Sesiones EXTRA-
ORDINARIAS y según lo estipulado en el Art. 87º de la ley 
10.027, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, hay  proyectos que necesitan un rápido trata-
miento, corresponde citar a los miembros de este Honorable 
CONCEJO DELIBERANTE a sesión EXTRAORDINARIA; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
 

Art. 1º) DISPONESE, convocar a los integrantes del Honora-
ble Concejo Deliberante de Herrera, a sesión EXTRAORDI-
NARIA que se llevará a cabo el día Jueves 05 de Febrero de 
2.015 a las 08,30 horas, a los efectos de considerar el temario 
siguiente: 
Proyecto Ordenanza Otorgando Subsidio Club Social, Cultural 

y Deportivo San Martin. 
 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archíve-
se.- 
 
      Antonio M. Palmieri               Carlos Oscar Curuchet             Secretario Municipal                          Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera             Municipalidad de Herrera  
 
DECRETO Nº 646/15.- APROBANDO CONTRATO DE LO-
CACION DE SERVICIOS DE LA LOCALIDAD DE HE-
RRERA.- Dirección de Jardinería, Ornamentación y Arbolado 
Sra. María Laura Stur, D.N.I. Nº 24.713.665 . 
DECRETO Nº 647/15 - APROBANDO CONTRATO EN-
CARGADO DE PLAZAS PÚBLICAS DE LA LOCALI-
DAD DE HERRERA.- Sr. BORCHE, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 
10.571.611.- 
 
 

Art. 2º: AUTORÍCESE, al Departamento Ejecutivo a abonar 
al Consorcio del Dpto. Uruguay  la suma mensual de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA con 00/100  ($340,00) por vi-
vienda social a construir en marco del programa de la Unidad 
Ejecutora de Programas Especiales MPIyS de la Nación, siendo 
un total de Cuarenta y Siete (47) viviendas, por ejecución y 
administración del consorcio de gestión.- 
 
Art. 3º: IMPUTENSE, los gastos de la presente a la partida 
correspondiente del presupuesto general vigente.- 
 
Artículo 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conoci-
miento, y oportunamente archívese.- 
 
Dada en Sala de Sesiones 19 de febrero de 2015. 
 
 Daiana Macarena Pérez       Orlando Omar Barboza 
        Secretaria                                Presidente    
            H.C.D.                                   H.C.D. 
 Municipalidad de Herrera  Municipalidad de Herrera 
  DECRETO Nº 666/2015 – Promulgando Orde-nanza Nº 99/15.-                                        Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 20 de Febrero de 2015.- POR CUANTO:           El Honorable Concejo Deliberante de la Muni-cipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza Nº 99/15 obrante en Expte. Nº 6281, Año 2015, Libro: II Folio: 239.-    POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE             HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 99/15 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera.-  Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archíve-se.-  
 
   Antonio M. Palmieri          Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal          Presidente Municipal             Municipalidad de Herrera    Municipalidad de Herrera 
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 DECRETO Nº 657/15.- DELEGANDO FUNCIO-NES Y SU DESPACHO DEL SECRETARIO DE ACCION SOCIAL Y LA FAMILIA SR.  GUILLER-MO JAVIER CARVALLO .-  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 02 de Febrero de 2.015.- 
VISTO: 
  La necesidad de ausentarse por motivos inherentes a 
su función del SECRETARIO DE ACCION SOCIAL Y LA 
FAMILIA Don GUILLERMO JAVIER CARVALLO y;            
CONSIDERANDO: 
 
          Que, corresponde delegar las funciones del titular en el 
Sr. GETTE OMAR VICENTE, SUB SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS con 
retención de las propias.-  

Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente  Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Artículo lº: DISPONESE delegar las funciones del SECRE-
TARIO DE ACCION SOCIAL Y LA FAMILIA Sr. GUI-
LLERMO JAVIER CARVALLO, desde el día 02 de Febrero 
de 2015, en el Sr. GETTE OMAR VICENTE, SUB SECRE-
TARIO DE PLANEAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS PÚ-
BLICOS, con retención de las propias.-   
    
Artículo 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y 
oportunamente archívese.-  
   Antonio M. Palmieri                 Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal                 Presidente Municipal   Municipalidad de Herrera      Municipalidad de Herrera   DECRETO Nº 658/15.-  DISPONIENDO INCREMENTO DE ESCALAS SALARIALES.-     Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 02 de Febrero de 2.015.- VISTO:   Las escalas salariales vigentes en la Administración Municipal de Herrera y la necesidad de actualizar las mismas;  CONSIDERANDO:           Que, se deben actualizar las escalas salariales vigentes;          Que, teniendo en cuenta la situación actual y las dife-rentes normas emitidas por el Gobierno Provincial respecto de los salarios de los Empleados y Agentes del Estado, esta Administración considera de estricta Justicia realizar una recomposición salarial;                   

DECRETO Nº 648/15.- APROBANDO CONTRATO 
ASESOR TECNICO.-Arquitecto SERGIO TOMASSI, 
D.N.I. Nº 16.843.074, Matrícula Profesional Nº 10.883 .- 
DECRETO Nº 649/15 - APROBANDO CON-
TRATO MECANICO TALLER.- Sr. EDUAR-
DO ALFREDO PESARO, D.N.I. Nº 8.562.211 .- 
DECRETO Nº 650/15 – APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACION DE SERVICIOS.- SRA. KAUS LI-
LIANA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.426.315 .- 
DECRETO Nº 651/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Médica MIRNA 
LILIAN PORCEL DE PERALTA DE WIESNER, 
D.N.I. Nº 23.742.064 .- 
DECRETO Nº 652/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Medica O” Farrel 
María Luisa, D.N.I: 23.147.608 .- 
DECRETO Nº 653/15 – APROBANDO CONTRATO 
LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Bioquímico SERGIO 
LUJAN CHARLOTEAUX, CUIT Nº 20-22.850.957-5 .- 
DECRETO Nº 654/15.- RATIFICA CONTRATO EN-
CARGADO DE AREA DEPORTES.- Sr. GONZALO 
FACUNDO PERRON, D.N.I. Nº 32.220.665 . 
 DECRETO Nº 655/15.- RATIFICA CONTRATO AUXI-
LIAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.- Sra. 
GRANDE, MARIELA SUSANA, D.N.I. Nº 
24.435.806 .- 
DECRETO Nº 656/15.- RATIFICA CONTRATO ASE-
SORA EN DIRECCIÓN Y GESTION EN MATERIA 
DE MEDIO AMBIENTE.- Sra. VILLANOVA, NA-
TALIA, D.N.I. Nº 29.794.217 .- 
DECRETO Nº 657/15.- RATIFICA CONTRATO DE 
SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE INSTRUMENTOS 
DE PERCUSIÓN.- Sr. MARCOS ANDRÉS LES-
CANO D.N.I. Nº 31.123.251 .- 
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 DECRETO Nº 659/15 D.E.M.H.- AUMENTO DE ADICIO-NAL POR RESPONSABILIDAD FUNCIONAL - 
   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 02 de Febrero de 2.015.- 
VISTO: 
             Las tareas a las cuales se encuentra abocado el funcio-
nario, GETTE OMAR VICENTE, D.N.I. Nº 23.254.955, de-
bido a la responsabilidad funcional del mismo, y; 
CONSIDERANDO: 
            Que mediante Decreto Nº 28/2012 se designó como 
SUB SECRETARIO DE PLANEAMIENTO OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS de la Municipalidad de Herrera, al Señor 
GETTE OMAR VICENTE D.N.I. Nº 23.254.955, con las fun-
ciones de responsabilidad establecidas en la Ordenanza Orgáni-
ca Municipal Nº 197/11, promulgada según Decreto Nº 157/11. 
           Que, por Decreto Nº 232/13 se otorgo al mencionado 
agente un adiciona por responsabilidad funcional por realizar 
las tareas encomendadas por su función, sumada la de  Realizar 
las obras públicas municipales, conforme a la legislación vigen-
te, Fiscalizar a todas las personas físicas o jurídicas que ejecu-
ten obras públicas en el ámbito municipal. Entender en la reali-
zación de estudios y trabajos relacionados con la prevención de 
todo riesgo de carácter natural, en particular de aquellos de 
índole sísmica. Verificar el cumplimiento del ejercicio del po-
der de policía respecto a las normas que rigen las obras públi-
cas urbanas. Entender en la fiscalización ambiental, comercial y 
de concesión de la actividad de explotación de minas de tercera 
categoría. Entender en los llamados a licitación, adjudicaciones 
y contrataciones de las obras públicas municipales. 
            Que se debe reconocer la responsabilidad que dichas 
tareas implican.- 
           Que en consecuencia la administración se ha propuesto 
asegurar a los trabajadores condiciones dignas y equitativas de 
labor imponiéndose el conocimiento de la especialidad y dedi-
cación, mediante un adicional en su remuneración con la condi-
ción de su cumplimiento efectivo y concreto; 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1): DISPONESE RECONOCER AL FUNCIO-
NARIO  GETTE OMAR VICENTE, D.N.I. Nº 23.254.955, 
un aumento de su adicional por Responsabilidad funcional no  
     

          Que, dicha recomposición salarial, es el fruto de un estu-dio responsable y conducta coherente de la administración eva-luando previamente las posibilidades presupuestarias, previsio-nes financieras proyectadas y recursos existentes;                       Que, siendo el salario digno un derecho de rango consti-tucional, mediante la adopción de una nueva escala salarial, la administración plasma los principios humanistas, cristianos y de justicia social, a través de actos y no de promesas;  Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente  Municipal de Herrera, D E C R E T A:  Artículo lº: ESTABLÉCESE una nueva escala salarial para la Administración Pública Municipal de Herrera, de la siguiente manera:  Categorías:                                          Escala Salarial (Sueldo Básico)  10  $  3.033,40.- (Pesos Tres Mil Treinta y Tres con 40/100).  09 $ 3.155,50.- (Pesos Tres Mil Ciento Cincuenta y Cinco  con 50/100).-  08 $  3.250,40.- (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta  con 40/100).-  07 $  3.509,10.- (Pesos Tres Mil Quinientos Nueve con 10/100).-  06  $  3.695,90.- (Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa y Cinco con 90/100).-   05  $  4.151,10.- (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Uno con 10/100).-  04  $  4.393,20.- (Pesos Cuatro Mil Trescientos Novena y Tres con 20/100).-   03  $  4.730,00.-  (Pesos Cuatro Mil Setecientos Treinta con 00/100).-  02  $  5.279,00.-  (Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Nue-ve con 00/100).-  01 $  6.047,80.-(Pesos Cinco Mil Cuarenta y Siete con 80/100).-       Artículo 2º: La presente Escala Salarial se aplicará a la totali-dad del personal Municipal que reviste tanto en Planta Perma-nente como Transitoria, rigiendo a partir del 1º de Febrero de 2015.-  Artículo 3º: Deróguese total o parcialmente toda otra norma que se oponga a la presente.-  Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y oportu-namente archívese.-   Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet Secretario Municipal        Presidente Municipal             Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera   
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remunerativo no bonificable y elevarlo del  20% (Veinte 
por ciento) que fue otorgado por  Decreto 232/13 al 30% 
(Treinta por ciento) no sujeto a descuentos del sueldo bási-
co asignado en el anexo número 1 de la ordenanza Nº 
197/11.-    
ARTICULO 2º): El Presente, tendrá vigencia retroactiva 
al 01 de Febrero del corriente año.- 
ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, notifíque-
se, publíquese y oportunamente archívese.- 

 Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal           Presidente Municipal             Municipalidad de Herrera    Municipalidad de Herrera  
 DECRETO Nº 660/15.– APROBAR Y RATIFICAR 
CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS.-                 
Sr.  PERALTA EDUARDO ALFREDO, D.N.I. Nº 
22.836.525 .- 
DECRETO Nº 662/2015 - ADJUDICANDO CONCUR-
SO DE PRECIOS Nº 01/15.- 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Febrero de 2015. 
 
Visto: 
 Expte. Nº 6249/15, libro II, Folio 237, “Compra de 
5000 litros de Gasoil” y; 
Considerando: 
           Que, se presentaron dos (2) ofertantes con propuesta 
válida, a saber: Organización Delasoie Hnos S.A. y Gru-
po Marso S.R.L. - 
          Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adju-
dicarle la compra a la firma Grupo Marso S.R.L. por ser 
su oferta válida y de igual precio en igualdad de condicio-
nes, consecuentemente más conveniente para los intereses 
municipales PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($54.950,00). PRECIO UNITARIO ($10,990).- 
           Que, el suscripto comparte las consideraciones efec-tuadas;  Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A:  
Art. 1º): Adjudicar, la compra de 5000 litros de Gasoil al 
Ofertante: Grupo Marso S.R.L.  con domicilio en Ruta 
Nº39 y Acceso a Herrera, Herrera, E. Ríos, en el precio  
 
 

total, fijo e inamovible de PESOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($54.950,00). PRECIO UNITARIO ($10,990) pagadero confor-
me a condiciones del Concurso.- 
 Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.-  Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.-   
    Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet                                                               Secretario Municipal                          Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera            Municipalidad de Herrera    DECRETO Nº 663/15.- CONVOCANDO A SESION EX-TRAORDINARIA AL H.C.D. DE HERRERA.-                                                                                                                  HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 13 de Febrero de 2.015.-  VISTO:   El actual período legislativo y los plazos establecidos en el reglamento interno para realización de Sesiones EXTRAOR-DINARIAS y según lo estipulado en el Art. 87º de la ley 10.027, y;  CONSIDERANDO:   Que, hay  proyectos que necesitan un rápido tratamien-to, corresponde citar a los miembros de este Honorable CONCE-JO DELIBERANTE a sesión EXTRAORDINARIA;  Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A :   Art. 1º) DISPONESE, convocar a los integrantes del Honorable Concejo Deliberante de Herrera, a sesión EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el día Jueves 19 de Febrero de 2.015 a las 19,00 horas, a los efectos de considerar el temario siguiente:  Proyecto Ordenanza autorizando contratación de locación de servicios por ejecución y administración del consorcio de gestión para la construcción de Cuarenta y Siete (47) vivien-das.-   Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.             Antonio M. Palmieri                 Carlos Oscar Curuchet          Secretario Municipal                  Presidente Municipal       Municipalidad de Herrera          Municipalidad de Herrera  
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DECRETO Nº 665-15 Llamado Concurso de Precios Nº 03-15.– 5000lts. Gasoil.     Herrera, Dto. Uruguay, E. Ríos, 19 de febrero de 2015.- 
VISTO: 
           La necesidad de reponer la carga del tanque para gasoil 
a granel ubicado en el Corralón Municipal, y 
CONSIDERANDO: 
           Que se ha agotado la carga anterior, habiéndose utiliza-
do el gas oil de acuerdo a lo programado en distintas maquina-
rias Municipales; 
           Que la utilización de las maquinarias está destinada a 
las distintas Obras Públicas comenzadas por el Municipio y la 
inmovilidad de las mismas por falta del principal insumo con-
culca a los intereses del Municipio y consecuentemente de la 
comunidad; 
           Que existen obras que son ejecutadas con fondos prove-
nientes de los ingresos del Fondo Federal Solidario al cual se 
imputarán 1300 litros de gasoil del Exp. Nº 6284/15.  
           Que en consecuencia, es necesario efectuar una compra de 5.000 litros de gasoil; 
            Que, su valor corriente en plaza es de $54.950,00 los 5.000 litros - ($10,99 el litro), monto que se fija de referencia atento al llamado de Concurso de Precios; 
            Que es necesario realizar un llamado a Concurso de 
Precio imprimiéndose el trámite correspondiente regulado en 
la Ordenanza Nº 10/01, su modificatoria ordenanza Nº194/11; 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
ARTÍCULO lº: Llámese a concurso de precios para la provi-
sión de 5.000 litros de gasoil, a granel, descargado en el tanque 
municipal ubicado en el Corralón.- 
ARTÍCULO 2º: Fíjese como precio de referencia la suma de $54.950,00.- (Pesos Cincuenta y cuatro mil novecientos cin-cuenta con 00/100). Presentación de las ofertas: día martes 3 de marzo de 2015 a las 12:00 hs., lugar Edificio Municipal de Herrera. Mantenimiento de oferta: 10 (Diez) días. Plazo de entrega: 5 días de adjudicado. Forma de pago: contado contra entrega, recibida a satisfacción. Lugar de entrega: Corralón Municipal de Herrera, descargado en el tanque de combustible allí ubicado, con gastos de transporte, carga y descarga a cargo del proveedor.- 
ARTICULO 3º: El presente gasto se imputará al Presupuesto 
Municipal vigente partidas Bienes de Consumo Combustibles 
(2-1-1) y Trab. Públicos – Obras F.F.S. (4-1-15).- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y ar-
chívese.- 

DECRETO Nº 664-15.- Llamado Concurso de Precios Nº 02-15.-5000lts.  Gasoil.        Herrera, Departamento Uruguay, Entre Ríos, 19 de Febrero de 2015.-  VISTO:                La necesidad de adquirir 5.000 litros de nafta súper, según pliego de condiciones particulares, y  CONSIDERANDO:             Que, resulta necesaria la adquisición de Nafta Súper, para ser utilizada por los vehículos oficiales, móviles afectados al servicio de salud y transporte de pasajeros, maquinas y he-rramientas a explosión, etc.-              Que, la utilización de los vehículos, maquinarias y he-rramientas está destinada a las distintas obras, traslados y ges-tiones que realiza a diario el Municipio y la inmovilidad de las mismas por falta del principal insumo conculca a los intereses del Municipio y consecuentemente de la comunidad;             Que, en consecuencia, es necesario efectuar una compra de 5.000 litros de Nafta Súper;  Que, su valor corriente en plaza es de $67.500,00 los 5.000 litros - ($13,50 el litro), monto que se fija de referencia atento al llamado de Concurso de Precios;  Que, es necesario realizar un llamado a Concurso de Precio imprimiéndose el trámite correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01, su modificatoria ordenanza Nº194/11;  Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera,  D E C R E T A: ARTÍCULO lº: Llámese a concurso de precios para la provi-sión de 5.000 litros de Nafta Súper según pliego de condiciones particulares.-  ARTÍCULO 2º: Fíjese como precio de referencia la suma de $67.500,00.- (Pesos Sesenta y Siete Mil Quinientos con 00/100). Presentación de las ofertas: Día Jueves 05 de Marzo de 2015  a las 10:00 hs., lugar Edificio Municipal de Herrera. Mantenimiento de oferta: 10 (Diez) días. Plazo de entrega: 5 días de adjudicado. Forma de pago: Contado. Lugar de entrega: Corralón Municipal de Herrera, descargado en el tanque de combustibles allí ubicado, con gastos de transporte carga y descarga a cargo del proveedor.-  ARTICULO 3º: El presente gasto se imputará al Presupuesto Municipal vigente partidas Bienes de Consumo Combustibles (2-1-1).-  ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y ar-chívese.-   Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet                                    Secretario Municipal           Presidente Municipal               Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
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  DECRETO Nº 667/15.- APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Dra. BLANC, MARÍA 
LORENA D.N.I. Nº 29.883.745 .  
 
DECRETO  Nº 668/15.- DISPONIENDO TRANSFEREN-
CIA DE FONDOS DE CUENTA CORRIENTE.- 
  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 24 de Febrero 2015.- 
VISTO: 
 EL Decreto D.E.M.H. Nº 322/13 y La Cuenta Corrien-
te Nº 600319/2; 
 CONSIDERANDO: 
             Que, por dicha normativa se procedió a realizar la aper-
tura de Cuenta Corriente en el Nuevo Banco Bersa, Sucursal 
Herrera, en pesos , a fin de recibir los fondos y efectuar los pos-
teriores pagos, provenientes de fondos a recibirse del Programa 
“Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria –Veredas 
de Mi Pueblo– Herrera”.- 
             Que, dicha cuenta corriente fue oportunamente designa-
da a la Municipalidad para solventar gastos generales, para po-
der cumplimentar con el fin resulto necesario realizar  un depó-
sito a la Cuenta Cte. Nº 661185/4 del Banco BERSA Sucursal 
Herrera, para solventar los costos de comisión e IVA por depo-
sito de cheque Nº: 1522779 de Pesos Tres Mil Quinientos 
Ochenta y Uno con 39/100 ($3.581,39).- 
           Que, dicho costo no puede ser imputado a la cuenta de 
fines específicos por lo cual se deben pagar con fondos de la 
cuenta general del Municipio.-  
           Que, es necesario crear una norma legal a los efectos de 
autorizar a la Contaduría Municipal a realizar una transferencia 
por los gastos de comisión incurridos.- 
            Que, existe previsión presupuestaria;  

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría Municipal a emi-
tir la orden de pago correspondiente en concepto de gastos de 
comisión e IVA por deposito de Cheque Nº: 1522779 por un  
 

importe de Pesos Tres Mil Quinientos Ochenta y Uno con 
39/100 ($3.581,39) de la Cuenta Cte. Nº 600319/2 del Ban-
co BERSA Sucursal Herrera y realizar el depósito respecti-
vo en la Cuenta Corriente Nº 661185/4 del Banco BERSA 
Sucursal Herrera.-  
Art. 2º): LIBRESE, la correspondiente orden.- 
Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a conoci-
miento y oportunamente archívese.- 
  Antonio M. Palmieri                 Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal                 Presidente Municipal   Municipalidad de Herrera      Municipalidad de Herrera   DECRETO  Nº 669/15.- DISPONIENDO TRANSFE-RENCIA POR DEVOLUCION DE FONDOS AFEC-TADOS.-                       Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 25 de Febrero 2015.- VISTO:   EL Decreto D.E.M.H. Nº 322/13; Cuenta Cte. Nº 661185/4 del Banco BERSA Sucursal Herrera y Los Decre-tos D.E.M.H. Nº 509 y Nº 537.-   CONSIDERANDO:  Que, por dicha normativa se procedió a realizar la apertura de Cuenta Corriente en el Nuevo Banco Bersa, Sucursal Herrera, en pesos , a fin de recibir los fondos y efectuar los posteriores pagos, provenientes de fondos a recibirse del Programa “Más Cerca, Más Municipio, Me-jor País, Más Patria –Veredas Para Mi Pueblo– Herrera”.-  Que, la Provincia ha realizado en fecha 21 de Enero de 2015 un pago con cheque de Banco Nación Nº 01522779 por la suma total de PESOS  Doscientos Noven-ta y Cinco Mil Novecientos Ochenta y Dos con 51/100 ($295.982,51). En virtud de los avances de la obra en cues-tión,    Que, a través de los Decretos D.E.M.H. Nº 509 y Nº 537 se autorizo a Contaduría Municipal  a realizar trans-ferencias de la cuenta corriente Nº 600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL con 00/100 ($190.000,00), hasta tanto se efectivicen las transferencia dinerarias por parte de la Provincia y en virtud de los certificados de obra que se realicen a efectos de que no paralizar la obra y oca-sionar así un grave perjuicio a la comunidad;  Que, para poder continuar con la obra corresponde autorizar a Contaduría Municipal  a realizar la devolución de los fondos correspondientes a los Decretos D.E.M.H. Nº 509 y Nº 537 por la suma total de PESOS CIENTO NO-VENTA MIL con 00/100 ($190.000,00) y el saldo ser des-tinado al pago de la obra, contra el certificado de avance de la misma.-      
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 Que, es necesario crear una norma legal a los efectos de autorizar a la Contaduría Municipal a realizar la devolución de los fondos correspondientes.-  Que, existe previsión presupuestaria;   Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A:  Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría Municipal a reali-zar la transferencia por un importe de PESOS CIENTO NO-VENTA MIL con 00/100 ($190.000,00) desde la cuenta Cte. Nº 661185/4 del Banco BERSA Sucursal Herrera a la Cuenta Co-rriente Nº 600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera, en base a los fundamentos enunciados en los considerandos de la presen-te.-  Art. 2º): LIBRESE, la correspondiente orden.-  Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento y oportunamente archívese.-      Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet  Secretario Municipal             Presidente Municipal             Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera   DECRETO Nº 670/15.- Llamado a Concurso de Precios Nº 04/15 – Mano de Obra – Construcción de Aulas.-   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 26 de Febrero de 2015.-  VISTO:               El Expte. Nº 6310 Fº 240 Lº II; El Decreto Provincial Nº 3752 M.P.I. y S. Expte. Único Nº 1.494.275/13 y;   CONSIDERANDO:  Que, mediante la norma citada se ratificó el Convenio celebrado entre el Presidente Municipal y el Ministro de Planea-miento, Infraestructura y Servicios de la Provincia, obra por ad-ministración delegada: “Construcción de aulas escuela secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” – Herrera – Departamento Uru-guay”;  Que, en el Convenio mencionado, se estableció un mon-to total de la obra de $1.817.553,23, pactándose asimismo en la cláusula cuarta un Anticipo por la suma de Pesos Cuatrocientos Diecisiete Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 24/100  ($417.553,24) para el inicio de los trabajos, y Cuatro (4) partidas iguales de Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00) que serán entregadas según el avance de la obra.- Que, ya se ha cumplido con el anticipo y/o entrega se-gún el convenio y se han recibido la suma de Pesos Cuatrocientos Diecisiete Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 24/100  ($417.553,24) para el inicio de los trabajos de la Obra Construc-ción de aulas escuela secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” de nuestra localidad; Que, con el anticipo se van adquirir distintos materiales y en este caso debe procederse a la contratación de la mano de obra de esta segunda etapa, se debe llamar a Concurso de Precios     

para la Construcción de aulas Escuela Secunda-ria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”, por un importe de Pe-sos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 58/100 ($ 65.253,58) aproximadamente, monto que se fija como referencia;  Que, conforme a dicho monto corresponde im-primir a dicha contratación el trámite de Concurso de Precios, Ley 10.027 y su Modificatoria Art. 159, Orgáni-ca de Municipio y Ordenanza Nº 10/01 y su Modificato-ria.-   Por ello, en uso de sus atribuciones legales,  El Presidente Municipal de Herrera,  D E C R E T A:             Art. 1º): Llámese a Concurso de Precios Nº 04/15 para la provisión de mano de obra para la Obra: “Construcción de Aulas Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” – Herrera – Departamento Uruguay – Segunda Etapa”, (Obra por Administración Delegada), conforme al Convenio suscripto con el Ministerio de Pla-neamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia y a la memoria descriptiva, planilla de presupuesto, planos y demás documentación confeccionada por el área técnica Municipal Anexa, que forma parte útil y legal del presen-te Decreto.-           Art. 2º): Apruébense los pliegos de Condiciones Generales y Particulares del presente llamado a Concurso, la memoria descriptiva, presupuesto, planos, planillas y demás documentación técnica adjuntos al presente.-             Art. 3º): Deberá cotizarse la totalidad de la mano de obra. Fijase como precio de referencia total la suma de Pesos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Cin-cuenta y Tres con 58/100 ($ 65.253,58).- Presentación de ofertas: Día 12 de Marzo de 2015, a las 11:30 hs. Lu-gar: Edificio Municipal  de Herrera. Mantenimiento de oferta: 10 días. Plazo de ejecución: 60 días corridos a partir de la fecha de acta de inicio de obra. Forma de pago: Contado en pesos contra certificado de avance de obra con medición lineal quincenal emitido por represen-tante técnico de la Municipalidad de Herrera. Lugar de ejecución: Edificio de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” de Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos.-           Art.4º): El presente gasto se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal Año 2.015.-            Art.5º): Regístrese, comuníquese, hágase saber  y archívese.-   Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet Secretario Municipal       Presidente Municipal       Municipalidad de Herrera    Municipalidad de Herrera 


